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RIO COLORADO, 03 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna presentada por el Poder Ejecutivo Municipal, 

informando el cambio de área del agente municipal de planta permanente 

LÓPEZ, Fabián Enrique y que dio origen al Expediente Nº 93445/2025 del 

registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza Nº 1783/15, 

La Resolución Nº 250/2024, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y concordantes de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente fue afectado a realizar tareas como 

Operario de Espacios Verdes, 

Que es necesario dejar sentado este cambio de tareas, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capítulo IV de la 

Carta orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que el artículo 113º del Estatuto Municipal reza: “El Poder 

Ejecutivo Municipal podrá mediante resolución suprimir o establecer la 

forma en que se  liquidarán adicionales, horas extras, prolongación de 

jornada, antigüedad, zona desfavorable, adicional por subrogancia y 

compensaciones especiales”, 

El artículo 19º del Capítulo IV incisos c), d) y n) del Estatuto y 

Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río 

Colorado,  

Que por lo expuesto corresponde realizar la quita de la 

bonificación del 25% por “inspección”  y continuar abonando la 

bonificación de chofer de  vehículos livianos 10% y  abonar 15% por tareas 

riesgosas,  

 Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal, formen parte principal de los legajos, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a efectos 

de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros Generales S.A. 

(ART), 

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades 

conferidas por el artículo 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal, que autorice al 

Departamento de RRHH a realizar las modificaciones pertinentes, 

 

Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Desafectar a partir del 01/02/2025 al agente municipal de 

planta permanente LÓPEZ, Fabián Enrique, DNI/CUIL 

Nº 23-23571463-9, Legajo Nº 1717 como Inspector de 

Transito dependiente de Inspectoría General, y afectar 

como Operario del Área de Espacios Verdes dependiente 

de la Secretaria de Gobierno.- 

Artículo 2º:  Autorizar a partir del 01/02/2025 al Departamento de 

RRHH a realizar las siguientes modificaciones en la 

liquidación de haberes: 

PODER EJECUTIVO 
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 Quita  bonificación del 25% por “inspección”, 

establecida en el artículo 118º a); 

 

 Abonar bonificación del 10% por “chofer 
vehículos livianos”, establecida en el artículo 118º 

d); del Estatuto y Escalafón para los Obreros y 
Empleados de la Municipalidad de Río Colorado.- 

 Abonar bonificación de 15 %  por Tareas 
Riesgosas previsto en Art 118 inciso e) del Estatuto 

y Escalafón para los Obreros y Empleados de la 

Municipalidad de Rio Colorado.- 

Artículo 3º: Dejar sin efecto la Resolución Nº 250/2024.- 

 

Artículo 4°: Pasar copia al Departamento de RRHH a sus efectos.- 

Artículo 5º: Imputar el gasto a la partida 1000 “Gastos en Personal” 

del Presupuesto de Gastos vigente.-  

Artículo 6º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

RESOLUCIÓN Nº034/2025 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 
   RIO COLORADO, 6 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

El convenio de locación de servicios Nº026/2024 
El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y  

 

 CONSIDERANDO: 

Que mediante Disposición Nº 75/2023 la Coordinadora del 

Consejo Escolar – Valle Medio ubica a la Profesora NETO, Virginia, 
DNI/CUIL Nº 27-24920185-0, Legajo Nº 41112/4, en la Secretaria de la 

Intendencia de la Municipalidad de Río Colorado, cumpliendo todas las 

tareas concernientes a la administración, y acompañamiento en la labor del 
Intendente Municipal, 

Que se acepta la adscripción de la Sra. Neto por medio de 

Resolución Nº 328/2023, 
Que deberá presentar factura por los servicios efectivamente 

prestados debido a una mayor carga horaria, por el cual se realiza un 

convenio de locación de servicio. 
Las facultades conferidas por los artículos 87º inciso 3) TITULO II 

Capítulo IV y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de 

Río Colorado, 
 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

 

Artículo 1°:   PRORROGAR el convenio de locación de servicio 

Nº 026/2024 rubricado entre la Sra.  NETO, Virginia, 
DNI/CUIL Nº 27-24920185-0 y la Municipalidad de Río 

Colorado para cumplir todas las tareas concernientes a la 

administración, y acompañamiento en la labor, como 
Secretaria privada del Intendente Municipal, por parte del 

Consejo Escolar – 

 

Artículo 2º: El plazo de vigencia se establece en un (1) año, contado a 

partir del 01/01/2025, venciendo en consecuencia el 

31/12/2025.- 

 
Artículo 3º: Abonar el equivalente a PESOS: NOVECIENTOS TRES MIL 

CIENTO TREINTA Y NUEVE CON SESENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($ 903.139,65) ajustable según acuerdos 
salariales, debiendo presentar la correspondiente factura 

 

Artículo 5º: Pasar copia a la  Subsecretaria de Hacienda.  
 

Artículo 6º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº043/2025 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 06 de febrero de 2025. 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1783/2015 aprobando el Estatuto y Escalafón 
para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capítulo IV y concordantes de 
la Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que es intención de esta gestión, garantizar a los agentes 

municipales el pleno goce de sus derechos laborales y beneficiar al 
empleado, mediante el otorgamiento de la categoría inmediata superior, 

El artículo 19º inciso d) del Estatuto y Escalafón para los Obreros 

y Empleados e la Municipalidad de Río Colorado,  
Que es conveniente que las resoluciones que indiquen variables en 

la situación del personal, formen parte principal de los legajos, 

Las atribuciones conferidas por los artículos 87º incisos 8) 
TITULO II Capítulo IV y 124º inciso 1) a) TITULO III Capítulo II y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, 

Que es necesario dictar el instrumento legal que apruebe dicha 
determinación y autorice al Departamento de RRHH realizar las 

modificaciones pertinentes, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Autorizar al departamento de RRHH a promover de categoría 

a partir del 01/02/2025 a los agentes municipales de planta 
permanente, según ANEXO I de la presente Resolución. -  

 

Artículo 2°: Imputar el gasto a la partida 1000 “Gastos en Personal” del 
Presupuesto de Gastos Vigente. -  

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. - 
  

RESOLUCIÓN Nº044/2025 

     Darío Goenaga                                                                    Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 

 

ANEXO I RESOLUCION Nº  044/2025 

(Listado del Personal) 
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CID, Hugo 

Heriberto 
 7

8 
 20-14643360-0  4 

MALDONADO, 

Carlos Alberto 
84  20-14514511-3  2 

SAN MARTIN, 

Jorge Alberto 
2  20-13919094-8  5 

ZARATES, Hugo 

Maximiliano 
  24-34808340-2 

 1
0 

TRIPAILAU, Matías 

Ezequiel  
  23-37672650-9 

 1
0 

TRIPAILAU, Aníbal 

Juan Pablo 
   20-35599428-8 

 1
0 

ESTRADA, Walter 

Horacio 
   23-34373390-9  9 

  

  

 
 

          

 

RIO, COLORADO, 7 de febrero de 2025 

VISTO: 

La Resolución Nº 390/2024,  

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero destinado a 

Obra Asfalto Barrio Antena, el cual no va a ser utilizado en forma 

inmediata, y hasta el desembolso del mismo es necesario preservar el 

valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Patagonia, cuyos intereses serán 

utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a constituir uno o más 

plazos fijos en pesos en el BANCO PATAGONIA 

S.A., por la suma de PESOS: SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTITRES  CON CUARENTA 

CTVS  ($ 6.862.523,40).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a incorporar a los plazos 

fijos constituidos los intereses que los mismos 

devenguen.- 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº045/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

 

 

RIO  COLORADO, 7 de febrero de 2025.- 

VISTO:  

La nota presentada por el Club Social, Deportivo y Cultural 

barrio Unión , la cual origina el expediente Nº 93286/2025 MEM 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el Club de Barrio Unión informa que el día 15 de febrero se 

realizará el festival  solidario con el fin de ayudar a uno de sus jugadores 

con los gastos de la cirugía que deben realizarle, por tal motivo  solicitan 

un aporte económico para abonar el sonido para dicho festival. 

Que el Municipio dentro de sus limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones 

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar al Sr. Club Social, Deportivo y Cultural 

Barrio Unión  (C.S.D.C.B.U.) un aporte monetario de 

PESOS: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

($ 275.000,00), destinado a solventar gastos del 

sonido para el Festival Solidario  a realizarse el día 

15 de febrero del corriente.- 

Artículo 2°: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el 

pago al Sr. Bustamante, Ramón en su carácter de 

presidente del Club.  
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Artículo 3°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02  

“Instituciones y Actividades deportivas” PARTIDA 

5920.-  

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda y 

Finanzas a sus efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº046/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

   RIO COLORADO, 7 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

EL Expediente Nº 77663/2021 del registro de MEM, la 

Resolución Nº 049/2021 (APASA) y el Convenio Nº 048/2021, el 

Convenio Nº 453/2024 y el Convenio Nº 454/2024 y  

E l Artículo  87 º, inciso 1) y 7) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que  mediante Expediente Nº 77663/2021 de MEM donde se 

registra Resolución Nº 049/2021 (APASA) y el Convenio Nº 048/2021 

firmado entre la Municipalidad de Rio Colorado y la Agencia para la 

Prevención y Asistencia ante el abuso de Sustancias y de las Adiciones  

Que en consecuencia se implementan los Centros Rionegrinos 

de Abordaje Integral de las Adicciones (CRAIA) para dar respuestas en 

materia de adicciones a la población rionegrina 

Que la Agencia otorga a la Municipalidad un aporte económico 

para solventar la prestación de los servicios para atenciones relacionadas 

a la salud de los pacientes y/o familiares afectados por la problemática 

Que el Contrato de Locación de Servicios  Nº 454/2024 presenta 

fecha de vencimiento en el mes de Mayo de 2025 

Que resulta necesario dictar el instrumento legal que 

correspondiente,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

 

Artículo 1°: DEJAR SIN EFECTO el Contrato de Locación de 

Servicios Nº 454/2024 firmado con la Sra. Montiel, 

Macarena Trinidad DNI: 38.923.542 a partir del día 

01 de Enero de 2025. 

Artículo 2º: MODIFICAR el Contrato de Locación de Servicios Nº 

453/2024 firmado con el Sr.           TORRES, Oscar 

Alfredo, DNI/CUIL Nº 23-17828108-9, establecer el 

precio de la locación de Servicios  en PESOS: 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($550.000), a 

partir del día 01 de Enero de 2025, debiendo el 

Locador presentar la correspondiente factura. 

Artículo 3º: Imputar el gasto al Programa 06.00.01 “Gastos de 

Funcionamiento de Desarrollo Social” Partida Nº 

3490 “Otros Servicios Técnicos y Profesionales”. 

Recurso 1.7.2 02.77 “PROGRAMA CRAIA”   

Artículo 4º:    Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº048/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 12 de febrero de 2025- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Credicoop Ltdo, cuyos intereses 

serán utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los 

mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a constituir uno o más 

plazos fijos en pesos en el BANCO CREDICOOP 

LTDO., por la suma de PESOS: SESENTA Y DOS 

MILLONES  ($ 62.000.000,00).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a incorporar a los plazos 

fijos constituidos los interese que los mismos 

devenguen.- 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº049/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

                 

                                     RIO  COLORADO, 14 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por las Juntas Vecinales de 

Colonia Julia y Echarren y Barrio Esperanza y Gualicho, que dio origen 

al Expediente Nº 93542/2025 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

Las Ordenanzas Nº 2361 y 2362/2023, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicitan un aporte para el alquiler de 

baños químicos que serán utilizados el dia sábado 15 de febrero de 2025 

en la primer Maratón Nocturna de la Colonia  

Que solicitan este aporte debido a que lo recaudado será 

destinado a las dos Juntas Vecinales 

Que conforme el artículo 156º TITULO VI del Capítulo I de la 

Carta Orgánica Municipal reza: “Las Juntas Vecinales son 

organizaciones de vecinos con domicilio real en un sector de la ciudad, o 

con interés acreditado en la zona de que se trate, que se constituyen sin 
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fines de lucro para asegurar la satisfacción de las necesidades comunes y 

el mejoramiento de la calidad de vida sobre la base de los principios de 

colaboración y solidaridad”, 

Que según el artículo 160º TITULO VI del Capítulo I de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado “El Municipio 

reconoce la existencia y funcionamiento de las Juntas Vecinales a través 

de una decisión expresa de otorgamiento de personería municipal, y fija 

el régimen de responsabilidades, atribuciones, limitaciones a través de la 

ordenanza correspondiente”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a las JUNTAS VECINALES DE COLONIA 

JULIA Y ECHARREN y BARRIO ESPERANZA Y 

GUALICHO un auxilio monetario de PESOS: 

CIENTO SESENTA MIL  ($160.000,00), destinado 

al pago del alquiler de los baños químicos para el 

evento denominado la primer Maratón Nocturna de la 

Colonia a realizarse el día 15 de febrero de 2025 

 Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda a realizar el 

pago del aporte fijado en el artículo 1º de la presente, 

a la Sra. BIANCHI, Sandra Inés DNI: 20.339.284 en 

representación de las Juntas Vecinales.  

Artículo 3º: Imputar a los PROGRAMAS 05.02.04 “Colonia Julia 

y Echarren” y 05.02.05 “Barrio Esperanza y 

Gualicho” y afectar la erogación a la Partida 5920 

“Otras transferencias” del presupuesto de gastos 

vigente.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 RESOLUCIÓN Nº050/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                     RIO  COLORADO, 14 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por  la Asociación Civil de 

Feriantes Nehuen de la Comarca de Río Colorado y la Adela y  que dio 

origen al Expediente Nº 93206/2025 del registro de Mesa de Entradas de 

la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicitan un aporte económico para 

solventar los gastos de postes y media sombra destinados a los nuevos 

puestos que se instalaran en la feria, 

El artículo 40º TITULO I del Capítulo IV de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El Municipio adopta los 

principios que establece la Constitución de la Provincia de Río Negro, en 

lo que se refiere a la defensa de la producción. Concibe a la soberanía 

alimentaria como el margo general de sus políticas agrícolas productivas, 

para lo cual promueve y prioriza que la comunidad reconozca y logre la 

misma. Otorga en acciones concretas, apoyo a los pequeños y medianos 

productores de alimentos, fortaleciendo y sosteniendo las economías 

regionales tales como la frutícola, la ganadera, la apícola, la hortícola y el 

turismo rural. Coopera con las organizaciones de pequeños productores 

locales y desarrolla políticas públicas y acciones concretas que garanticen 

a los mismos el acceso a la tierra, el riego, a la conservación del suelo, a 

la vivienda, al crédito, a las tecnologías agro ecológicas y a la venta de 

sus productos tanto en mercados locales, regionales, como 

internacionales. Reivindica el poder de regular y obligar a la agricultura 

industrializada a pagar por los impactos negativos medioambientales, 

sociales y económicos. Desalienta las practicas oligopólicas y establece 

políticas para ampliar y diversificar las opciones de los consumidores, 

apoyando el almacenamiento, distribución local, regional y nacional de la 

producción local con participación directa de los productores”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias, 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a la ASOCIACIÓN CIVIL DE FERIANTES 

NEHUEN DE LA COMARCA DE RÍO 

COLORADO Y LA ADELA un auxilio monetario de 

PESOS: TRESCIENTOS DIEZ MIL ($ 310.000), 

destinado a cubrir los gastos que demandará la 

compra de postes y media sombra destinados a los 

nuevos puestos que se instalaran en la feria.- 

Artículo 2°: Autorizar el cobro del aporte fijado en el artículo 1º 

de la presente, al Sr. JARA , Luis Antonio, DNI Nº 

17.252.941, en carácter de presidente de la Feria 

Nehuen.- 

Artículo 3°: Imputar al PROGRAMA 05.03.01 “Transferencia a 

otras instituciones” y afectar la erogación a la Partida 

5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto de 

Gastos vigente.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 RESOLUCIÓN Nº051/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

 

RIO  COLORADO, 18 de febrero de 2025 .- 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por el Club Deportivo y 

Cultural Villa Mitre y que dio origen al Expediente 93.551/2025  del 

registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3), 20), 26) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal de la Municipalidad de Río 

Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que el Club Deportivo y Cultural Villa Mitre mediante nota 

solicita apoyo económico con el fin de realizar una prueba de selección 

con Argentinos Juniors la misma se realizara los días 11 y 12 de abril de 

2025, 

Que solicitan pasajes aéreos para el captador que viajara desde 

Buenos Aires y hospedaje  

Que el artículo 24º TITULO I del Capítulo IV – DEPORTE de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El 

Municipio incentiva las actividades recreativas y deportivas no rentadas, 

considerándolas parte integrante de la educación de las personas. Apoya 

las tareas que realicen los deportistas en representación de la ciudad y las 

instituciones deportivas. Colabora con la actividad que se imparte en los 

establecimientos educacionales y promueve la práctica del deporte en 

general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar al CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL 

VILLA MITRE un auxilio monetario de PESOS: 

CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00), 

destinado a cubrir los gastos en pasajes aéreos (ida y 

vuelta) para el captador que viajara desde Buenos 

Aires y el hospedaje por los días 11 y 12 de abril de 

2025 en el Motel Provincial para el captador y el 

representante proveniente  desde Choele Choel, 

debiendo el prestador presentar la factura 

correspondiente.- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a abonar el 

monto estipulado en el Art. 1º de la presente de 

contado efectivo al Sr. RIVOIRA, Emanuel DNI: 

32.309.155 en carácter de Presidente del Club 

Deportivo y Cultural Villa Mitre.- 

                   

Artículo 3°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 

“Instituciones y Actividades Deportivas” Partida 

5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto de 

Gastos vigente.- 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda  a sus 

efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº052/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

.- 

 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Patagonia, cuyos intereses serán 

utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a constituir uno o más 

plazos fijos en pesos en el BANCO PATAGONIA 

S.A., por la suma de PESOS: VEINTITRES  

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA C/ 

VEINTISEIS CTVOS ($ 23.645.260,26).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a incorporar a los plazos 

fijos constituidos los intereses que los mismos 

devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº053/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 17 de Febrero de 2025.-      

VISTO:  

La función de protección, prevención y guarda de animales 

caninos que desempeña La Patrulla Protectora  en sus instalaciones, 

El artículo 87º incisos 3), 20), 26) y concordantes de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que la  Patrulla Protectora solicita un aporte con el fin de 

construir jaulas para la población felina que se encuentran alojados en su 

refugio producto de su abandono en la vía pública,  

Que debido a la inflación actual es necesario otorgar un aporte  

para hacer frente a los distintos gastos que genera atender los animales en 

el refugio, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal pertinente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a La Patrulla Protectora un aporte de PESOS: 

CIEN MIL ($100.000)  que será abonado de la 

siguiente manera: $ 50.000 (cincuenta mil pesos)  el 
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día 19/02/2025 y $ 50.000 (cincuenta mil pesos)  el 

día 20/03/2025 por la caja de Tesorería y será 

retirado por la Sra. BERTINAT, Antuhue DNI: 

35.599.369 en representación de la Patrulla 

Protectora 

Artículo 2°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.03.01 

“Transferencia a otras instituciones” Partida 5175 

“Otras instituciones”, del Presupuesto de Gastos 

vigente.- 

Artículo 3°: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda y 

Finanzas a sus efectos.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº054/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

     

                                     RIO COLORADO, 19 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2358/2023 sancionada por el Concejo 

Deliberante y aprobada en Sesión Extraordinaria del día 04 de Diciembre 

de 2023, mediante la cual crea el coeficiente de actualización de tasas 

municipales,  

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y 77º TITULO 

II Capitulo III y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad 

de Río Colorado, y 

                                

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza establece en su artículo 2º que el 

coeficiente de actualización se aplicará a todas las tasas, contribuciones y 

tributos, salvo aquellos que indiquen específicamente un cálculo distinto, 

Que mediante el artículo 3º se actualizará dicho coeficiente de 

forma bimestral, es decir seis (6) veces al año calendario,  

Que para el periodo marzo - abril 2025 corresponde aplicar la 2º 

revisión/actualización establecida en el artículo 3º, 

Que el coeficiente de actualización de tasas, contribuciones y 

tributos arrojó un 19.65 %, para el periodo comprendido entre el 01 de 

octubre de 2024 al 30 de noviembre  2024, 

Que corresponde aprobar los ANEXOS I y II de la presente 

Resolución, 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el 

artículo 87º inciso 2) TITULO II Capitulo IV y concordantes de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°:  Aplicar el coeficiente de actualización de tasas del 

19.65% para los meses de marzo/abril del año 2025, 

que arrojó el periodo comprendido entre el 01 de  

Octubre 2024 al 30 de noviembre 2024, conforme lo 

establecido en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 

2358/2023.- 

Artículo 2º: Aprobar los ANEXOS I y II, que forman parte de la 

presente.- 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº055/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

   

RIO COLORADO, 20 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

La nota presentada por el agente municipal de planta permanente 

GUIRETTI, Erla Mariel, DNI/CUIL Nº 27-16426746-1 , Legajo Nº 

1095, mediante la cual presenta formal renuncia a la relación laboral que 

mantiene con éste Municipio y que dio origen al Expediente N° 

93650/2025  del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río 

Colorado, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la misma es presentada al sólo efecto de acogerse a los 

beneficios de la Jubilación Ordinaria, 

Que el artículo 19º incisos h), m) y n) del CAPITULO IV 

DEBERES Y PROHIBICIONES – DERECHOS del Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

contempla tal decisión, 

Que el CAPITULO VIII BENEFICIOS POR JUBILACIÓN O 

RETIRO, artículo 31º del mencionado Estatuto, autoriza y resguarda al 

agente mientras realiza los trámites correspondientes, 

Que es conveniente dictar el instrumento legal que indique la 

situación de cese de actividades como agente municipal de planta 

permanente, a fin de ser presentado ante quien competa,  

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Aceptar a partir del 20/02/2025 la RENUNCIA del 

agente municipal de planta permanente GUIRETTI, 

Erla Mariel DNI/CUIL Nº 27-16426746-1, Legajo Nº 

1095, a la relación laboral que mantenía con éste 

Municipio, a solicitud del mismo y a efectos de 

acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-   

Artículo 2°:   Reconocer y agradecer los servicios prestados por el 

agente municipal GUIRETTI, Erla Mariel.- 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH 

para lo que estime corresponder.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

RESOLUCIÓN Nº056/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 
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                                     RIO  COLORADO, 21 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por la Asociación Civil de 

Jóvenes Independientes Piratas bajo Expediente Nº 92848/2025  del 

registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

CONSIDERANDO:  

Que mediante la misma solicita colaboración con motivo de 

realizarse el dia 2 de Marzo de 2025 el Carnaval en nuestra localidad, 

Que solicitan el espacio de las cabañas y quincho del camping 

municipal los días 01-02 y 03 de Marzo con el fin de alojar a las distintas 

agrupaciones que llegaran de diferentes puntos de la provincia y la región  

Que mediante el Carnaval fue declarado de interés social, 

cultural y turístico por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 

El TITULO I Capítulo IV: Políticas especiales del Estado 

Municipal - Artículo 29º CULTURA. PATRIMONIO CULTURAL de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El Municipio 

promueve todas aquellas expresiones artísticas y culturales, histórico y 

arqueológico de la ciudad. Reconoce como derecho de sus habitantes el 

de acceder al mismo, a disfrutarlo y participar en las políticas que se 

elaboren. Este derecho conlleva el deber de contribuir a su preservación”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a la  ASOCIACION CIVIL DE JOVENES 

INDEPENDIENTES PIRATAS CUIT: 30-

71415620-5 un auxilio monetario de PESOS: 

DOSCIENTOS MIL ($200.000) destinado a cubrir 

parte de los gastos de la realización del Carnaval el 

dia 1 de Marzo de 2025 y autorizar el uso de las 

cabañas del camping municipal por los días 01-02 y 

03 de marzo de 2025.-  

 Artículo 2º    Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a abonar el 

monto estipulado en el Art. 1º de la presente de 

contado efectivo al Sr. Pereyra, Gastón  en carácter 

de Presidente  de la Asociación Civil de Jóvenes 

Independientes Piratas.-  

Artículo 3°: Imputar al PROGRAMA 05.01.01  “Instituciones y 

Actividades Culturales” y afectar la erogación a la 

Partida 5920 “Otras transferencias” del presupuesto 

de gastos vigente.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº057/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 24 de febrero de 2025.- 

 

 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Patagonia, cuyos intereses serán 

utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a constituir uno o más 

plazos fijos en pesos en el BANCO PATAGONIA 

S.A., por la suma de PESOS: CIENTO OCHENTA 

MILLONES ($ 180.000.000,00).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a incorporar a los plazos 

fijos constituidos los intereses que los mismos 

devenguen.- 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº058/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

  RIO COLORADO, 24 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 6º de la Ordenanza Nº 2354/2023 reza: “Se 

delega en el Poder Ejecutivo la facultad de reestructurar, fusionar, 

subdividir o disolver los organismos de la administración, hasta un nivel 

máximo de Dirección inclusive, pudiendo disponer el pase de organismos 

a dependencia de otra Secretaría, siempre que no altere en lo sustancial la 

competencia del órgano afectado”, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, son atribuciones 

del Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los 

funcionarios y agentes de la administración a su cargo, 

Las facultades conferidas por los artículos 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 
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R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Contratar a partir del 01/03/2025 a la  Sra. 

SANCHEZ , Silvana  DNI/CUIL Nº 27- 23192353-0, 

con domicilio en Avda. Laprida Este Nº 770 - de la 

ciudad de Río Colorado, para realizar servicios  

ADMINISTRATIVOS Y DE CONTROL EN EL 

AREA DE ZOONOSIS. 

Artículo 2º: Abonar por la prestación de servicios la suma de 

PESOS: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL  

($450.000,00) mensuales ajustable trimestralmente 

según SMVM, debiendo presentar la correspondiente 

factura.- 

Artículo 3º: El plazo de vigencia de la relación laboral se 

establece en diez (10) meses,  contados  a partir del 

día 01/03/2025, venciendo en consecuencia el día 

31/12/2025.- 

Artículo 4°: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de 

Hacienda.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº059/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 27 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Patagonia, cuyos intereses serán 

utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a constituir uno o más 

plazos fijos en pesos en el BANCO PATAGONIA 

S.A., por la suma de PESOS: CIENTO 

VEINTITRES MILLONES CINCUENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 

VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 123.057.534,24).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a incorporar a los plazos 

fijos constituidos los intereses que los mismos 

devenguen.- 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº060/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 27 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

La NOTA INTERNA presentada por el Secretario de Gobierno 

Sr. Goenaga , Darío Eduardo mediante la cual solicita el traslado de la 

Oficina Municipal de Información al Consumidor al Edificio Municipal,  

según  el anexo a  Expediente Nº 75850/2020 del registro de Mesa de 

Entradas, 

El artículo 87º, inciso 8 de la Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

           

Que  mediante  nota registrada en Mesa de 

Entradas Municipal  bajo Expediente Nº 75850/2020 el Ejecutivo 

Municipal autorizaba al Agente Municipal HERRERA, Paulina Analia 

CUIL/DNI Nº: 27-27186157-0 Legajo Municipal Nº 146, a realizar tareas 

de la Oficina Municipal de Información al Consumidor (O.M.I.C) en las 

instalaciones de la Agencia de Recaudación Tributaria  

Que la Secretaria de Gobierno informa que se dará traslado de la 

oficina de O.M.I.C al Departamento de Recaudaciones, 

Que el Agente Municipal Herrera Paulina Analia realizara tareas 

de asistencia administrativa en el Dpto de Recaudaciones dependiente de 

la Subsecretaria de Hacienda,  

Que corresponde dejar sin efecto el Expediente 75850/2020 

Que es preciso dictar el instrumento legal que avale el cambio de 

tareas y responsabilidades, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: TRASLADAR la Oficina Municipal de 

Información al Consumidor al Edificio Municipal.  

Artículo 2º: AFECTAR al Agente Municipal HERRERA, 

Paulina Analia CUIL/DNI Nº: 27-27186157-0 

Legajo Municipal Nº 146 a la realización de tareas 

administrativas en el Dpto. de Recaudaciones 

dependiente de la Subsecretaria de Hacienda,  sin 

modificar las bonificaciones que percibe el Agente 

Municipal.  

Artículo 3°:  Pasar copia de la presente  al  Departamento de 

Recursos Humanos para lo que estimen 

corresponder.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº061/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 27 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

La nota presentada por el agente municipal contratado con 

aportes MOYANO LILLO, Álvaro Nicolás  DNI/CUIL Nº 20-40324840-

2, Legajo Nº 1848, mediante la cual presenta formal renuncia a la 

relación laboral que mantiene con éste Municipio y que dio origen al 
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Expediente N° 93744/2025 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

El Contrato de Trabajo Nº 144/2025, 

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica 

Municipal de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

                              Que el artículo 19º inciso m) del CAPITULO IV – 

DERECHOS del Estatuto y Escalafón para los Obreros y Empleados de 

la Municipalidad de Río Colorado, contempla tal decisión, 

La necesidad contable de realizar la liquidación 

definitiva, conforme el artículo 19º incisos e) y n) del mencionado 

Estatuto,                                             

Que amparado en la Cláusula 8º del CONTRATO DE 

TRABAJO Nº 144/2025, prorrogado por  Resolución 07/2025, 

Que todo ello se realiza con la intención de garantizar 

al agente municipal mencionado, el pleno goce de sus derechos laborales,                                           

Que es conveniente dictar el instrumento legal, que 

indique la situación de cese de actividades, como agente municipal 

contratado, a fin de ser presentado ante quien competa, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Aceptar a partir del 10/03/2025 la RENUNCIA del 

agente municipal contratado  con aportes, MOYANO 

LILLO, Álvaro Nicolás DNI/CUI Nº 20-40324840-2, 

a la relación laboral que mantenía con éste 

Municipio.-   

Artículo 2°: Autorizar al Departamento de RRHH a realizar la 

liquidación definitiva correspondiente  

Artículo 3°:   Reconocer y agradecer los servicios prestados por el 

agente municipal contratado con aportes.-                 

Artículo 4º:   Imputar el gasto a la Partida 1000 “Gastos en 

personal” del Presupuesto de Gastos Vigente.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

RESOLUCIÓN Nº062/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 06 de marzo de 2025- 

VISTO: 

La NOTA INTERNA presentada por el Secretario de Gobierno 

Sr. Goenaga , Darío Eduardo ,  según  el Expediente Nº 93787/2025  del 

registro de Mesa de Entradas, 

El artículo 87º, inciso 8 de la Carta Orgánica Municipal, y 
  

CONSIDERANDO: 

          

Que  mediante  nota registrada en Mesa de Entradas Municipal  

bajo Expediente Nº 93787/2025 el Ejecutivo Municipal solicita 

resolución a fin de dejar constancia que a partir del día 05/03/2025 el 

Agente Municipal Contratada CORDOBA, Miriam del Carmen 

CUIL/DNI: Nº 23-17252838-4 Legajo Municipal Nº 1759 realizará tareas 

en el CENTRO EDUCATIVO DE RIO COLORADO sin modificar las 

bonificaciones  que actualmente percibe.  

Que es preciso dictar el instrumento legal que avale el cambio de 

tareas y responsabilidades, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: AFECTAR a partir del 05/03/2025 al Agente 

Municipal Contratada CORDOBA, Miriam del 

Carmen  CUIL/DNI Nº: 23-17252838-4  Legajo 

Municipal Nº 1759 a la realización de tareas en el 

CENTRO EDUCATIVO DE RIO COLORADO 

ubicado en el Centro Cultural de Lunes a Viernes 

en horario vespertino desde las 15:00 a 22:00 

horas,   dependiente de la SECRETARIA DE 

GOBIERNO.    

Artículo 2°:  Pasar copia de la presente  al  Departamento de 

Recursos Humanos para lo que estimen 

corresponder.- 

Artículo 3º: Registrar, comunicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº065/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

   RIO COLORADO, 06 de marzo de 2025.- 

VISTO 

Las actividades recreativas que se llevan a cabo en APADERC, 

La nota presentada por APADERC bajo expediente Nº 

93780/2025 de Mesa de Entradas Municipal 

Los Contratos de Locación de Servicios  rubricados con 

educadores de nuestra ciudad, 

E l Artículo 9º, inciso 1) del CAPITULO II TIULO I 

DERECHOS, GARANTIAS Y DEBERES DE LOS VECINOS, el   

artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y concordantes de la 

Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

               Que es intención de esta administración contribuir a la 

valoración y activación de los saberes y actividades de aprendizajes, 

               Que desde el área de Cultura se llevan a cabo dos talleres de 

danza y música,  para la participación e integración de los ciudadanos que 

concurren a APADERC, 

Que resulta necesario realizar  los nuevos  contratos con los 

talleristas,  

Que resulta necesario dictar el instrumento legal correspondiente 

a fin de ratificar los mencionados contratos dándoles valides a los 

mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 
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Artículo 1°: APROBAR el Contrato de Locación de Servicios  

con la Sra. SEGUEL, Verónica Angélica DNI/CUIL: 

27-28788981-5 por la realización del TALLER DE 

DANZA  en el edificio de APADERC , sito en calle 

Rodríguez Peña Nº 980 .- 

Artículo 2º: APROBAR el Contrato de Locación de Servicios  con el Sr. 

CARRASCO, José Antonio  DNI N° 31.514.113  por 

la realización del TALLER DE MUSICA en el 

edificio de APADERC, sito en calle Rodríguez Peña 

Nº 980.- 

Artículo 3º:   Pasar copia a la Subsecretaria de Hacienda a sus efectos.- 

Artículo 4°:   Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº066/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 06 de marzo de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º incisos 3), 20), 26) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal de la Municipalidad de Río 

Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Club Deportivo y Cultural Villa Mitre solicita un aporte 

monetario a fin de solventar los gastos en trofeos y medallas para las 

jugadoras participantes del TORNEO LAS VILLERITAS 

Que el artículo 24º TITULO I del Capítulo IV – DEPORTE de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El 

Municipio incentiva las actividades recreativas y deportivas no rentadas, 

considerándolas parte integrante de la educación de las personas. Apoya 

las tareas que realicen los deportistas en representación de la ciudad y las 

instituciones deportivas. Colabora con la actividad que se imparte en los 

establecimientos educacionales y promueve la práctica del deporte en 

general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar al CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL 

VILLA MITRE un auxilio monetario de PESOS: 

CIEN MIL ($100.000,00), destinado a ayudar a 

solventar los gastos en 50 medallas y trofeos que 

serán entregados a las jugadoras del TORNEO LAS 

VILLERITAS organizado por dicho club.- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a abonar el 

monto estipulado en el Art. 1º de la presente de 

contado efectivo al Sr. RIVOIRA, Emanuel DNI: 

32.309.155 en carácter de Presidente del Club 

Deportivo y Cultural Villa Mitre.- 

                         

Artículo 3°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 

“Instituciones y Actividades Deportivas” Partida 

5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto de 

Gastos vigente.- 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda  a sus 

efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº067/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                     RIO  COLORADO, 06 de marzo de 2025 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por los integrantes del equipo 

de tenis de mesa y que dio origen al Expediente 93.642/2025 del registro 

de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3), 20), 26) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal de la Municipalidad de Río 

Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Equipo de Tenis de Mesa mediante nota solicita apoyo 

económico para viajar a la ciudad de Viedma el dia miércoles 12 de 

Marzo para participar del clasificatorio provincial para los juegos 

EPADE (ente patagónico deportivo)  y poder integrar el equipo 

provincial de tenis de mesa 

Que solicitan  2 (dos) pasajes ida y vuelta a Viedma y 

combustible 

Que el artículo 24º TITULO I del Capítulo IV – DEPORTE de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El 

Municipio incentiva las actividades recreativas y deportivas no rentadas, 

considerándolas parte integrante de la educación de las personas. Apoya 

las tareas que realicen los deportistas en representación de la ciudad y las 

instituciones deportivas. Colabora con la actividad que se imparte en los 

establecimientos educacionales y promueve la práctica del deporte en 

general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar al Equipo de Tenis de Mesa  un vale de 40 

LITROS DE NAFTA para el vehículo CHEVROLET 

PRISMA 1.4 NLT SEDAN 4 PUERTAS DOMINIO 

AB014VR, que será utilizado para trasladar a otros 

participantes a Viedma con el fin de participar del 

clasificatorio provincial el dia 12/03/2025..  

Artículo 2°: Autorizar a  Tesorería dependiente de la 

Subsecretaria de Hacienda  a realizar el pago a la Sra. 

COLLAR, Laura de la Terminal de Omnibus  de dos 

pasajes ida y vuelta a Viedma a nombre de 
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TRIPAILAU MARCIO DNI: 39.932.287 y 

HERRERA LUCAS DNI: 50.024.990.- 

                         

Artículo 3°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 

“Instituciones y Actividades Deportivas” Partida 

5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto de 

Gastos vigente.- 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda  a sus 

efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº068/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 10 de Marzo de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º incisos 3), 12), 21) TITULO II Capitulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que, los días 28, 29 y 30 del corriente mes, se realizará “LA 

FIESTA DEL COLORADO” en el marco del 124º Aniversario de Río 

Colorado,  

Que se debe determinar la tasa a oblar por parte de los artesanos, 

matreros y vendedores ambulantes en general, 

Que ante la probabilidad de que artesanos, matreros y 

vendedores ambulantes en general lleguen a la localidad antes de la fiesta 

y realicen ventas, debería fijarse el lugar donde se instalen, como así 

también la tasa a tributar y los días de estadía, 

Que resulta necesario dictar el instrumento legal 

correspondiente. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

Artículo 1°:   Fijar las sumas a percibir por “DERECHO DE 

VENTAS EN LA VÍA PÚBLICA” a los 

ARTESANOS, MATREROS Y VENDEDORES 

AMBULANTES EN GENERAL, que se instalen en 

el predio mientras duren los festejos de la “Fiesta del 

Colorado” en el marco del 124º Aniversario de Río 

Colorado, según detalle que como ANEXO I, forma 

parte de la presente, las cuales serán por única vez.-  

Artículo 2°:   La presente resolución se dicta “ad-referendum” del 

Concejo deliberante.-  

Artículo 3º:   Derogar toda otra norma que se oponga  a la 

presente.-   

Artículo 4º  Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº069/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 10 de Marzo de 2025.- 

VISTO: 

                   

               La Resolución Nº 390/2024,  

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero destinado a 

Obra Asfalto Barrio Antena, el cual no va a ser utilizado en forma 

inmediata, y hasta el desembolso del mismo es necesario preservar el 

valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Patagonia, cuyos intereses serán 

utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a constituir uno o más 

plazos fijos en pesos en el BANCO PATAGONIA 

S.A., por la suma de PESOS: DIECIOCHO 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 

SESENTA Y CINCO CTVS  ($ 18.350.764,65).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a incorporar a los plazos 

fijos constituidos los intereses que los mismos 

devenguen.- 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº070/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 
RIO COLORADO 11 de Marzo de 2025.- 

VISTO: 

 La Ordenanza Nº 2357/2023, modificada por Ordenanzas Nº 

2403/2024, 2420/2024 y 2428/2024, 

La Ley Provincial Nº 5618, 

Lo dispuesto en el TÍTULO IV del Capítulo III - Presupuesto de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

El artículo 21º - Modificaciones presupuestarias dentro de una 

jurisdicción - del CAPITULO II DE LAS NORMAS SOBRE LOS 

GASTOS de la Ley Nº 5618, el cual establece que el Poder Ejecutivo 

podrá disponer dentro de una misma jurisdicción transferencias de 

créditos entre partidas principales, parciales y subparciales, inclusive 

dentro de diferentes programas presupuestarios, siempre que no se 

alteren los créditos asignados por la presente ley y con las limitaciones 

impuestas por la presente norma legal, 

Que existen recursos con afectación específica que fueron 

presupuestados en defecto y se requiere el ajuste de los mismos, 
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Que en el año se están ejecutando recursos específicos que 

fueron presupuestados en ejercicios anteriores, los cuales tienen 

remanente y deben ser incluidos en el corriente, 

Que de la ejecución presupuestaria se deduce en el Presupuesto 

de Gastos del año 2024 correspondiente al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante y al Tribunal de Cuentas, existen partidas con crédito 

disponible que puede aplicarse a la necesidad de financiamiento de otras 

cuyo crédito fue calculado en defecto; 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º:  Realizar las modificaciones cualitativas en las 

partidas de los programas del Presupuesto de Gastos y Recursos adjuntas 

según los números de modificación: 1963, 1966, 1967, 1968, 1969, 1970, 

1971, 1972, 1973, 1974, 1975, 1976, 1979, 1981, 1982, 1983, 1984, 

1985, 1986, 1988, 1990, 1992, 1997, 1998, 1999, 2001, 2002, 2003, 

2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 

respectivamente.- 

Artículo 2º:  Registrar, comunicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº071/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 12 de Marzo de 2025.- 

VISTO:  

La nota presentada por la Sra. Peralta, Miriam solicitando un 

aporte económico y que dio origen al Expediente Nº 93546/2025 de 

MEM., 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y  

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Peralta informa que el día 15 de marzo, en la ciudad 

de Choele Choel, se realizara el zonal de atletismo evaluativo de los 

juegos EPADE. 

Que, a tal evento asistirán competidoras de la Escuela Municipal 

de Atletismo con la ilusión de integrar el equipo final que represente a 

Río Negro, 

Que, solicitan un aporte en vale de combustible para el vehículo 

propiedad del Sr. Fuentes, Sergio Rene en el cual se trasladaran las 

atletas,    

Que conforme el artículo 24º TITULO I Capitulo IV de la Carta 

Orgánica Municipal reza: “El Municipio incentiva las actividades 

recreativas y deportivas no rentadas, considerándolas parte integrante de 

la educación de las personas. Apoya las tareas que realicen los deportistas 

en representación de la ciudad y las instituciones deportivas. Colabora 

con la actividad que se imparte en los establecimientos educacionales y 

promueve la práctica del deporte en general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de los deportistas,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar a la ESCUELA MUNICIPAL DE 

ATLETISMO un VALE DE COMBUSTIBLE DE 

30LTS NAFTA SUPER, para realizar el traslado de 

atletas a la ciudad de Choele Choel para participar en 

el evaluativo de los juegos EPADE, el día 

15/03/2025.- 

Artículo 2°: El vale de combustible se afecta al vehículo 

Chevrolet Spin Dominio MUA209 propiedad del Sr. 

Fuentes, Sergio Rene DNI Nº 92.521.710.- 

 Artículo 3°:   Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 

“Instituciones y Actividades deportivas”                                                             

Partida 5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto 

de Gastos vigente.- 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda a sus 

efectos.- 

Artículo 5º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº072/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                     RIO COLORADO, 12 de Marzo de 2025.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2440/2025 sancionada por el Concejo 

Deliberante y aprobada en Sesión Ordinaria del día 12 de Marzo de 2025, 

mediante la cual se renuevan y otorgan Becas Municipales para 

estudiantes de Río Colorado, que cursan estudios terciarios o 

universitarios en otras localidades de la provincia o fuera de ella, 

Los artículos 73º y 77º TITULO II Capitulo III y concordantes 

de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

                                

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente, por la materia de la Ordenanza sancionada, 

su promulgación expresa, a los efectos de que entre en vigencia en el 

menor plazo posible previsto por la Carta Orgánica de la Municipalidad 

de Río Colorado, 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el 

artículo 87º inciso 2) TITULO II Capitulo IV y concordantes de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°:  Promulgar a partir del 12/03/2025 la Ordenanza Nº 

2440/2025, mediante la cual se renuevan y otorgan 

Becas Municipales para estudiantes de Río Colorado, 

que cursan estudios terciarios o universitarios en 

otras localidades de la provincia o fuera de ella.-   

Artículo 2º: Cumplir de conformidad.- 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 
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RESOLUCIÓN Nº073/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

    

 

RIO, COLORADO, 13 de Marzo de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Credicoop Ltdo, cuyos intereses 

serán utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los 

mismos, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a constituir uno o más 

plazos fijos en pesos en el BANCO CREDICOOP 

LTDO., por la suma de PESOS: SESENTA Y 

CUATRO MILLONES  ($ 64.000.000,00).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del 

Municipio de Río Colorado a incorporar a los plazos 

fijos constituidos los interese que los mismos 

devenguen.- 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº074/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 13 de Marzo de 2025.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1944/2017 mediante la cual se crea el 

“Sistema de Becas Municipales” para estudiantes de Río Colorado, que 

cursan estudios terciarios o universitarios en otras localidades de la 

provincia o fuera de ella, 

La Ordenanza Nº 2440/2025, mediante la cual se renuevan y 

otorgan becas municipales para el corriente año, 

La Resolución Nº 073/2025 promulgando la misma, 

El artículo 23º inciso 2) TITULO I del Capítulo IV y 87º inciso 

3), 12) TITULO I del Capítulo IV y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 1944/2017 en su artículo 3º “dispone un 

total de Pesos: Setenta mil ($ 70.000,00) mensuales, para distribuir en 

partes iguales a estudiantes becarios de la localidad, los cuales serán 

como mínimo treinta y cinco (35)”, 

Que conforme el artículo 4º de la Ordenanza N° 1944/2017, el 

monto adjudicado a la partida becas “se actualizará anualmente, teniendo 

en cuenta el incremento porcentual de las tasas municipales”,  

Que la actualización de las mismas se estableció según la 

Ordenanza Nº 2358/2023, 

Que la mencionada Ordenanza establece en su artículo 2º que el 

coeficiente de actualización se aplicará a todas las tasas, contribuciones y 

tributos, salvo aquellos que indiquen específicamente un cálculo distinto, 

Que mediante el artículo 3º se actualizará dicho coeficiente de 

forma bimestral, es decir seis (6) veces al año calendario,  

Que para el periodo marzo/abril corresponde aplicar la 2º 

revisión/actualización establecida en el artículo 3º, 

Que el coeficiente de actualización de tasas, contribuciones y 

tributos conforme Resolución del Poder Ejecutivo Municipal Nº 

055/2025, aplica un incrementa para los meses marzo-abril 

Que es necesario dictar el instrumento legal que deje establecido 

el monto a abonar a cada estudiante nominado en los artículos 1º y 2º de 

la Ordenanza Nº 2440/2025, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda a distribuir 

la suma de PESOS: CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO 

OCHENTA Y SEIS C/01/100 ($ 4.775.086,01.) entre 

los 53 estudiantes nominados en los artículos 1º y 2º 

de la Ordenanza Nº 2440/2025, a razón de PESOS: 

OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NUEVE MIL C/17/100 ($ 89.909,17) para cada uno.-    

Artículo 2°: El pago de las mismas se realizará en dos (2) etapas: 

 PRIMERA: de Marzo a Julio; 

 

 SEGUNDA: de Agosto a Diciembre, 

inclusive, previa presentación antes del día 
20 de Agosto del rendimiento académico del 

año en curso, según lo dispuesto por el 

artículo 8° de la Ordenanza N° 1944/2017.-  

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente a la Subsecretaría de 

prensa y Medios de Comunicación para dar 

cumplimiento al artículo 11° CAPITULO III de la 

Ordenanza N° 1944/2017 y a la Subsecretaría de 

Hacienda a sus efectos.- 

Artículo 4°:  Imputar al PROGRAMA 06.03.04 “Subsidios no 

reintegrables” y afectar la erogación a la Partida 5130 

“Becas” del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 5°:  Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

RESOLUCIÓN Nº075/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                     RIO  COLORADO, 13 de Marzo de 2025.- 

VISTO: 



BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE RÍO COLORADO Nº 163 – 29 DE MARZO DE 2025-EDICIÓN DE  24 PÁGINAS-SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

15 
 

La casa que alquila el Centro de estudiantes de Rio 

Colorado y la Adela (CERCLA) en la ciudad de bahía Blanca, 

La catástrofe climática ocurrida el viernes 7 en el 

cual muchas viviendas se vieron afectadas por la inundación, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV 

y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río 

Colorado, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que la vivienda que es alquilada por el Centro de estudiantes se 

vio perjudicada por la inundación, con pérdidas materiales y deterioro de 

la edificación, 

Que es imprescindible y/o urgente reparar y adecuar  la vivienda 

lo antes posible a fin de que los estudiantes que viven en la misma, 

puedan volver a las actividades y estudios. 

Que conforme el artículo 23º TITULO I Capitulo IV de la Carta 

Orgánica Municipal reza: “El Municipio promueve la educación en 

coordinación con los organismos específicos de otras jurisdicciones. Su 

accionar esta orientado a la formación de ciudadanos aptos para la vida 

democrática, la convivencia con sentido de solidaridad social y sólida 

conciencia política. Garantiza y fomenta, el área de su competencia, el 

acceso de todos los habitantes a los distintos niveles del sistema”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar al Centro Estudiantes de Río Colorado y la 

Adela (CERCLA), un auxilio monetario de PESOS 

TRESCIENTOS ($300.000,00), destinado a cubrir 

parte del costo que implica realizar reparaciones en la 

vivienda que el Centro alquila en la ciudad de Bahía 

Blanca. 

 Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda a realizar la 

transferencia del aporte fijado en el Artículo 1º de la 

presente al CBU Nº 0140000703100046613387 

ALIAS: CERCLABAHIA.23 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires  

Artículo 3º: Imputar al PROGRAMA 05.03.01 “Transferencia a 

otras Instituciones” y afectar la erogación a la Partida 

5920 “Otras transferencias” del presupuesto de gastos 

vigente.- 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 RESOLUCIÓN Nº076/2025 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

 

 

 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2440/25 

Río Colorado, 12 de marzo de 2025.- 

 VISTO:  

El Expediente Nº 10814  del Registro de Mesa de Entradas de 

este Concejo Deliberante, originado en una presentación del Poder 

Ejecutivo Municipal elevando el  listado por  orden de méritos de los 

aspirantes a Becas Municipales para Estudiantes Terciarios y 

Universitarios;  

La Ordenanza 1944/17; y  

 

CONSIDERANDO:  

El Dictamen 01/2025 de  la Comisión de Desarrollo Social, 

aprobado en la Sesión Extraordinaria del  día 12 de marzo de 2025; 

 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

Sanciona con Fuerza de: 

 

ORDENANZA: 

Artículo 1º.- Renuévense para el curso del presente año, el beneficio de 

Beca Municipal para estudios de Nivel Terciario y/o Universitario 

oportunamente entregadas a los siguientes estudiantes:  

 

1. ABREGU MATÍAS NAHUEL DNI.  42.540.905 
2. AGÜERO CLAUDIO ANIBAL DNI. 46.613.076 

3. ALARCON AARON JEREMIAS DNI.  45.016.095 

4. ALBARRACIN SALVADOR DNI.  46.613.093 
5. AMBROSETTO MATIAS JESUS DNI. 42.389.889 

6. CERDA ALEJO GABINO DNI. 45.016.022 

7. DIETZ TOBIAS NAZARENO DNI. 44.628.252 

8. FIRMAPAZ KARLOS VALENTIN DNI.40.323.381 

9. GONZALEZ LAUTARO GABRIEL DNI. 

45.980.186 
10. GUTIERREZ CARRIQUEO FIORELLA 

ALEJANDRA DNI. 41.620.496 

11. HOLZ MERCEDES LUJAN DNI. 44.341.039 
12. JIMENEZ MILAGROS JAZMIN DNI.  47.047.709 

13. LASTRA ABRIL AGOSTINA DNI. 44.847.939 

14. LEPE NICOLE BELEN DNI.  43.139.138 
15. LLANCAFIL JORGE LUIS PABLO DNI.  

45.209.416 

16. LOZA CARVAJAL VALENTINA AYLEN DNI.  
45.802.305 

17. MARTINEZ HUGO LEONEL DNI.  45.209.480 

18. MEDEL MALENA DNI. 42.652.108 

PODER LEGISLATIVO 
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19. MONTI JAZMIN DNI.  45.470.852 

20. NIEVES SUSANA ROSALINDA DNI.  45.016.017 

21. OCCHIPINTI CHIARA GIOVANNA DNI.  

41.114.843 
22. ORTEGA GUTIERREZ EMILSE DNI. 45.470.861 

23. PARRAGA GUTIERREZ MAIA NAZARENA DN.  

45.016.075 
24. PAVEZ FABIANA ANTONELLA DNI.  40.324.786 

25. PINTO ALEJANDRO EZEQUIEL DNI.  41.420.830 

26. RODRIGUEZ ALVARO ANDRE DNI.  44.041.890 
27. RODRIGUEZ GUSTAVO EMANUEL DNI.  

45.016.046 

28. RUBILAR ANA BELEN DNI.  42.849.686 
29. SANTA GIULIANA SEGUEL FRANCO AGUSTIN 

DNI.  46.613.042 

30. SERRAO CARABAJAL MILAGROS ROSA 
BEATRIZ DNI.  43.554.224 

31. SOSA ERIKA YANET DNI.  45.209.490 

32. VALLI MAXIMO NICOLAS DNI.  45.934.933 

33. VAZQUEZ FRANCO JAVIER DNI.  45.980.178 

34. VILCHES MAITE GISEL DNI.  42.849.681 

35. VILCHES MILAGROS DANIELA DNI.  
45.016.031 

36. ZUBIETA AGUSTINA LUJAN DNI.  45.470.875 

37. IBAÑEZ ALDANA MIRIAM DNI.  45.209.446 
Artículo 2º.- Otórguense Becas Municipales para el presente año, a los 

estudiantes de nivel terciario y/o universitario, 

cuyos nombres se mencionan a continuación: 
38. VOITOVICH AMPARO DNI. 47.471.851 

39. SANCHEZ MILAGROS CANDELA DNI. 

47.471.867 
40. CERDA EMILSE AYELEN DNI. 45.209.415 

41. MONDACA FRANCO SEBASTIAN DNI.  

42.447.716 
42. AVELLO LESSES HECTOR GASTON DNI. 

47.047.965 

43. SOSA SOLIS TAMARA LUJAN DNI.  47.376.116 

44. FLORES SABRINA BELEN  DNI.  45.980.159 

45. SEPULVEDA PORTUGAL SOFIA AILEN DNI. 

46.613.067 
46. SANCHEZ GIULIANA AGOSTINA DNI.  

47.180.838 

47. CANERO ROCIO DANIELA DNI. 42.389.861 
48. RODRIGUEZ SOL DNI.  46.613.006 

49. ETCHEVER JOAQUIN EZEQUIEL DNI.  

47.047.972 
50. EYARCH AGUSTO SANTINO DNI.  45.907.842 

51. SAN MARTIN MERY SOLANGE DNI.  47.180.807 

52. NUNZI JOAQUIN GIULIANO DNI.  47.376.125 
53. SAN MARTIN ORIANA SOLEDAD DNI.  

45.470.841 

   

Artículo 3º. – Establézcase  la  siguiente  lista de  SUPLENTES, según 

orden de  prioridad, en caso de  originarse  alguna  BAJA:  

1. PARRA MARIA PILAR DNI.  47.376.147 

2. COLUSSI FRANCO DNI.  47.447.858 

3. TEJORIK GARCES EMILSE YASMIN DNI. 
45.016.078 

4. GARRIDO MATEO URIEL DNI.  45.470.882 

5. GRILL BENJAMIN SEBASTIAN DNI.  
47.198.752 

6. MIRANDA SOLEDAD AYLEN DNI.  

47.472.954 
7. YARECA TAPIA MADAI  EVELIN  DNI.  

94.764.815 

8. BERNARDELLO ORNELLA DNI.  47.285.359 
9. TRANOL MARIANELA DNI.  44.847.988                         

 

Artículo 4º. - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analia, Albariño 

Duilio, Luis Wertmuller Walter, Mele María Paula, Calvete Alberto 

Ángel y  Picabea Vanesa. 

 Aprobado en Sesión Extraordinaria del  día 12 de marzo  del 2025.- 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2441/25 

Río Colorado, 12 de marzo de 2025.- 

VISTO:  

El Expediente Nº 10804 del Registro de Mesa de Entradas de 

este Concejo Deliberante, originado en una presentación del Poder 

Ejecutivo Municipal y;  

CONSIDERANDO:  

Que  mediante  nota del  Poder Ejecutivo Municipal  se adjunta  

la  solicitud de la  SRA. ESPONGA ADRIANA  IRMA DNI. 

21.909.953, solicitando la  escrituración de la vivienda  ubicada en  

MZA. 423B- LOTE 8- PM. 3154; 

Que  la SRA. ESPONGA ADRIANA  IRMA DNI. 21.909.953,  

manifiesta que  habita dicha  vivienda, la  misma se encuentra  a nombre 

de su padre el SR. ESPONGA OSCAR ISIDORO y  su  madre ROLDAN 

ASUSENA IRMA; 

Que  de  la  Declaratoria de Herederos de  los  

AUTOCARATULADOS “ESPONGA ISIDORO OSCAR Y  ROLDAN 

ASUSENA IRMA S/SUCECIÓN INTESTATA” EXPTE. N º CH-

00411-C-2024,  surge  que  los  herederos de  ESPONGA  OSCAR  

ISIDORO fallecido en el  mes de  agosto 1996 y de  ASUSENA IRMA  

ROLDAN fallecida  el  día 07 de  febrero del 2023, son  sus  hijas:  

ESPONGA  Adriana Irma DNI. 21909.953, y  ESPONGA Griselda  

Beatriz DNI. 17.252.621;  

Que  el Sr. ESPONGA  OSCAR  ISIDORO y  la  Sra. ROLDAN 

ASUSENA IRMA,  resultaron  BENEFICIARIOS  de la  vivienda  

ubicada en el  barrio  denominado “ALBORADA – 40 VIVIENDAS”,  

EL DÍA 09 DE  OCTUBRE DE 1989; 

Que  las  herederas  presentan  nota solicitando que  se  otorgue  

la  escritura a  nombre de  ESPONGA ADRIANA  IRMA DNI. 

21.909.953 o de  quien ella  indique; 

Que  es  necesario dictan el   instrumento legal correspondiente;  

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

Sanciona con Fuerza de: 

 

ORDENANZA: 

Artículo 1º.- AUTORIZAR  al  INTENDENTE  MUNICIPAL  a 

suscribir la  Escritura de Dominio  a  favor de la  Sra. ESPONGA 

ADRIANA  IRMA DNI. 21.909.953 o  quien ella  indique, de la vivienda  

ubicada en  MZA. 423B- LOTE 8- PM. 3154.- 

 

Artículo 2º.- Los  gastos que  demanden la escrituración serán a  cargo  

del adjudicatario del  inmueble  mencionado.- 
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Artículo 3º.- Establecer que el  estudio de título estará a  cargo del 

escribano interviniente.- 

 

Artículo 4º. –Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analia, Albariño 

Duilio, Luis Wertmuller Walter, Mele María Paula, Calvete Alberto 

Ángel y  Picabea Vanesa. 

 

 

Aprobado en Sesión Extraordinaria del  día 12 de marzo  del 2025.- 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2442/25 

Río Colorado, 12 de marzo de 2025.- 

  VISTO:  

La Ordenanza Nº 2357/2023; 

Lo dispuesto en el Titulo IV – Capítulo III – Presupuesto de la 

Carta Orgánica Municipal;  

La Ley Provincial Nº 5618 y; 

CONSIDERANDO: 

 Que los fondos con fines específicos recibidos por parte de la 

provincia de Río Negro y la Nación se han ejecutado; 

Que resulta necesario ajustar el Presupuesto de Gastos y de 

Recursos para que sea acorde a la nueva realidad y dictar la norma legal 

pertinente; 

Las atribuciones del Intendente Municipal conferidas en el 

artículo 87º incisos4); 7); 9); 18); 26) Título II del Capítulo IV y 

concordantes de la carta Orgánica Municipal de Río Colorado;  

POR ELLO;  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

COLORADO 

Sanciona con Fuerza de:  

ORDENANZA 

Artículo 1º.- INCREMÉNTESE EL PRESUPUESTO DE RECURSOS 

4º TRIMESTRE 2024 en la suma de $ 1.713.345.141,05 (MIL 

SETECIENTOS TRECE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL CINTO CUARENTA Y UNO C/05 CENTAVOS) en la 

partida que se detalla en el anexo. - 

Artículo 2º.- INCREMÉNTESE EL CRÉDITO PRESUPUESTARIO 4º 

TRIMESTRE 2024 en la suma de $ 1.713.345.141,05 (MIL 

SETECIENTOS TRECE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL CINTO CUARENTA Y UNO C/05 CENTAVOS) en la 

partida que se detalla en el anexo. - 

Artículo 3º.- Registrar, comunicar, publicar y archivar. - 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analia, Albariño 

Duilio, Luis Wertmuller Walter, Mele María Paula, Calvete Alberto 

Ángel y Picabea Vanesa. 

    Aprobado en Sesión Ordinaria del día 27 de marzo del 2025.- 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2443/25 

Río Colorado,  28 de marzo de 2025.- 

 VISTO:  

            El Expediente N° 10816 del Registro de Mesa de Entradas del 

Concejo Deliberante, originado en la presentación de APADERC;  

El Dictamen Nº 01/2025 de la Comisión de Hacienda y Finanzas 

del Concejo Deliberante de Río Colorado; 

El Artículo 69º de la Carta Orgánica Municipal; 

El Artículo 112º de la Carta Orgánica Municipal; y  

 

CONSIDERANDO: 

Que APADERC solicita mediante su presentación la 

condonación de deuda de las PARTIDAS MUNICIPALES 3387; 3167; 

6910 y 30664189379; 

Que mediante el Dictamen 01/2025 de la Comisión de Hacienda 

y Finanzas, se sugiere al Cuerpo dar lugar a la presentación realizada por 

APADERC debiendo emitirse para ello la correspondiente norma legal; 

 

POR ELLO;  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO  

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 ORDENANZA 

Artículo 1º.- CONDONAR la deuda de las PARTIDAS MUNICIPALES  

3387; 3167; 6910 y 30664189379 a nombre de APADERC. - 

Artículo 2º.- Registrar, comunicar, publicar, cumplir y archivar. - 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analia, Albariño 

Duilio, Luis Wertmuller Walter, Mele María Paula, Calvete Alberto 

Ángel y Picabea Vanesa. 

    Aprobado en Sesión Ordinaria del día 27 de marzo del 2025.- 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

                                 Declaración  Nº 01/25 

Río Colorado,  27 de marzo de 2025.- 
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VISTO:  

La nota presentada por el Sr. Nicolás Juárez en nombre de La 

Citroneta Producciones, el 21 de marzo de 2025 que dio origen al 

expediente 10817; 

 El Artículo 29° de nuestra Carta Orgánica Municipal y; 

 

CONSIDERANDO:  

 Que La Citroneta desde el año 2010 comenzó siendo un 

programa de radio y evolucionó a Productora de espectáculos, 

fomentando músicos emergentes, aportando a enriquecer la cultura de la 

comunidad de la Comarca; 

Que se ha concentrado en la promoción de artistas locales de 

Río Colorado y La Adela; 

Que ha teniendo como misión difundir y dar a conocer música 

independiente, autogestionada de bandas federales y locales, no solo 

radialmente sino produciendo las fechas; 

Que a lo largo de más de 15 años ha producido músicos tales 

como: Palo Pandolfo, El Plan de la Mariposa, Gaspar Benegas, Nahuel 

Briones, Jeites, Ine Guemes, Manu Pozzi, Adrián Berra, Lucio Mantel, 

Tomás Aristimuño, Dafne Usorach, Leila Cherro, entre otros; 

Que mediante la producción de eventos ha generado un 

movimiento importante con respecto al generar trabajo para sonidistas, 

alojamientos, comercios, favoreciendo también a otros emprendedores o 

proveedores de servicios alimenticios, bebidas locales; 

Que es necesario reconocer y apoyar el arte y la cultura de 

nuestra ciudad; 

Que a partir de 2010 La Citroneta ha sido una fuente de 

producciones artísticas de calidad, reconociendo la potencialidad del 

arte en la construcción de subjetividades y ciudadanía; 

Que es necesario reconocer y valorar la contribución de La 

Citroneta Producciones a la riqueza cultural y musical de la comunidad; 

Que la productora ha colaborado en innumerables ocasiones 

con la realización de eventos musicales de este Municipio y trabaja 

articuladamente con la Sala de Teatro Quetrén Quetrén, Teatro de La 

Barda, confiterías locales; 

Que la difusión de la música independiente y autogestionada es 

especialmente importante, ya que permite visibilizar y promover a 

artistas y estilos musicales que no siempre tienen acceso a los canales 

tradicionales de difusión; 

Que la música es una forma poderosa de evocar emociones y 

crear experiencias memorables, lo que puede tener un impacto positivo 

en la salud mental y emocional de los espectadores; 

Que la promoción y difusión de la música es un objetivo 

estratégico para el desarrollo cultural y social de la ciudad de Río 

Colorado; 

Que el 12 de abril de 2025 se realizará el evento “15 años de la 

Citroneta Producciones” en la Sala de Teatro Quetrén Quetrén; 

 

POR ELLO; 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

DECLARA: 

 

Artículo 1°. - De INTERÉS COMUNITARIO, MUNICIPAL y 

CULTURAL el Festival en el marco de los 15 años de trayectoria de La 

Citroneta Producciones. – 

 

Artículo 2°. - Comunicar, publicar y archivar. – 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analia, Albariño 

Duilio Luis, Wertmuller Walter, Mele María Paula, Calvete Alberto 

Ángel, Picabea Vanesa.- 

                     

   Aprobado en Sesión Ordinaria del  día 27 de marzo del 2025.- 

Yanina Altamiranda                                                        Zonia Gallego       

    Secretaria  A/C                                                                Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

 

  Río Colorado, 11 de Febrero de 2025.- 

Visto: 

 El Expte Nº 1834-430-2025 correspondiente a la Rendición de 

Cuentas del Servicio de Mantenimiento de Edificios Escolares-Obras 

Complementarias periodo 2024-2025,  para la demolición y 

reconstrucción del playón en ESRN Nº 3.-  

 

Considerando: 

 Que en el día de la fecha el mencionado expediente fue 

analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la relación de comprobantes respaldatorios 

y concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  

Expte Nº 1834-430-2025 correspondiente a la Rendición de Cuentas del 

Servicio de Mantenimiento de Edificios Escolares-Obras 

Complementarias periodo 2024-2025,  para la demolición y 

reconstrucción del playón en ESRN Nº 3.-  

 

RESOLUCION Nº: 13/2025.- 

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana IRAZOQUI,Alberto  

       Presidente                        Vocal                                     Vocal 

 

Río Colorado, 11 de Febrero de 2025.- 

Visto: 

 El Expte Nº 1835-430-2025 correspondiente a la Rendición de 

Cuentas del Servicio de Mantenimiento de Edificios Escolares-Obras 

Complementarias periodo 2024-2025,  para el acondicionamiento de 

pilares eléctricos en EP Nº 18.-  

 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
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Considerando: 

 Que en el día de la fecha el mencionado expediente fue 

analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la relación de comprobantes respaldatorios 

y concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  

Expte  Nº 1835-430-2025 correspondiente a la Rendición de Cuentas del 

Servicio de Mantenimiento de Edificios Escolares-Obras 

Complementarias periodo 2024-2025,  para el acondicionamiento de 

pilares eléctricos en EP Nº 18.-  

 

RESOLUCION Nº: 14/2025.- 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana IRAZOQUI,Alberto  

       Presidente                        Vocal                                      Vocal 

 

Río Colorado, 11 de Febrero de 2025.- 

 

Visto: 

 El Expte Nº 1836-430-2025 correspondiente a la Rendición de 

Cuentas del Servicio de Mantenimiento de Edificios Escolares-Obras 

Complementarias periodo 2024-2025,  para la demolición y 

reconstrucción de paredón EP Nº 18.-  

 

Considerando: 

 Que en el día de la fecha el mencionado expediente fue 

analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la relación de comprobantes respaldatorios 

y concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  

Expte  Nº 1836-430-2025 correspondiente a la Rendición de Cuentas del 

Servicio de Mantenimiento de Edificios Escolares-Obras 

Complementarias periodo 2024-2025,  para la demolición y 

reconstrucción de paredón EP Nº 18.-  

 

RESOLUCION Nº: 15/2025 

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana IRAZOQUI,Alberto  

       Presidente                             Vocal                                     Vocal 

 

  Río Colorado, 20 de Febrero de 2025.- 

Visto: 

 El Expte Nº 1838-430-2025 correspondiente a la Rendición de 

Cuentas del Servicio de Alimentación Escolar para el  periodo Enero 

2025.-  

 

Considerando: 

 Que en el día de la fecha el mencionado expediente fue 

analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la relación de comprobantes respaldatorios 

y concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  

Expte  Nº 1838-430-2025 correspondiente a la Rendición de Cuentas del 

Servicio de Alimentación Escolar para el  periodo Enero 2025.-  

 

RESOLUCION Nº: 16/2025.- 

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana IRAZOQUI,Alberto  

       Presidente                           Vocal                                   Vocal 

 

Río Colorado, 20 de Febrero de 2025.- 

 

Visto: 

 El Expte Nº 1839-430-2025 correspondiente a la Rendición de 

Cuentas del Servicio de Transporte Escolar para el  periodo Enero 2025.-  

 

Considerando: 

 Que en el día de la fecha el mencionado expediente fue 

analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la relación de comprobantes respaldatorios 

y concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  

Expte  Nº 1839-430-2025 correspondiente a la Rendición de Cuentas del 

Servicio de Transporte Escolar para el  periodo Enero 2025.-  

 

RESOLUCION Nº: 17/2025.- 

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana IRAZOQUI,Alberto  

       Presidente                        Vocal                                  Vocal 

 

Río Colorado, 25 de Febrero de 2025.- 

Visto: 

 El Expte Nº 1837-430-2025 correspondiente a la Rendición de 

Cuentas del Servicio de Provisión de Insumos de Limpieza para el  

periodo Enero 2025.-  

 

Considerando: 

 Que en el día de la fecha el mencionado expediente fue 

analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la relación de comprobantes respaldatorios 

y concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  

Expte  Nº1837-430-2025 correspondiente a la Rendición de Cuentas del 

Servicio de Provisión de Insumos de Limpieza para el  periodo Enero 

2025.-  

 

 RESOLUCION Nº: 18/2025.- 

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana IRAZOQUI,Alberto  

       Presidente                            Vocal                                    Vocal 

 

 

Río Colorado, 25 de Febrero de 2025.- 

Visto: 

 El Expte Nº 1840-430-2025 correspondiente a la Rendición de 

Cuentas del Convenio de Mantenimiento de Edificios Escolares  para el  

periodo Enero 2025.-  

 

Considerando: 

 Que en el día de la fecha el mencionado expediente fue 

analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la relación de comprobantes respaldatorios 

y concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  

Expte  Nº Nº 1840-430-2025 correspondiente a la Rendición de Cuentas 

del Convenio de Mantenimiento de Edificios Escolares  para el  periodo 

Enero 2025.-  

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletin Oficial y archivar.  

 

RESOLUCION Nº: 19/2025.- 

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana IRAZOQUI,Alberto  

       Presidente                          Vocal                                     Vocal 

 

Río Colorado, 20 de Marzo de 2025.- 

Visto: 

 El Expte Nº 1841-430-2025 correspondiente a la Rendición de 

Cuentas del Convenio del Servicio de Transporte Escolar para el  periodo 

Febrero  2025.-  

 

Considerando: 

 Que en el día de la fecha el mencionado expediente fue 

analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la relación de comprobantes respaldatorios 

y concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  Expte  

Expte Nº 1841-430-2025 correspondiente a la Rendición de Cuentas del 

Convenio del Servicio de Transporte Escolar para el  periodo Febrero  

2025.-  

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletin Oficial y archivar.  

 

RESOLUCION Nº: 20/2025.- 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana IRAZOQUI,Alberto  

       Presidente                            Vocal                               Vocal 

 

Río Colorado, 20 de Marzo de 2025.- 

 

 

Visto: 

 El Expte Nº 1842-430-2025 correspondiente a la Rendición de 

Cuentas del Convenio del Servicio de Alimentación Escolar para el  

periodo Febrero  2025.-  

 

Considerando: 

 Que en el día de la fecha el mencionado expediente fue 

analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la relación de comprobantes respaldatorios 

y concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  Expte 

Nº 1842-430-2025 correspondiente a la Rendición de Cuentas del 

Convenio del Servicio de Alimentación Escolar para el  periodo Febrero  

2025.-  

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

RESOLUCION Nº: 21/2025.- 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana IRAZOQUI,Alberto  

       Presidente                            Vocal                                Vocal 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD 

DE RÍO COLORADO CERTIFICA:  

 Que la Municipalidad ha recibido fondos por la suma de 

PESOS TRECE MILLONES, CIENTO DIECISEIS MIL 

SETECIENTOS, ($ 13.116.700,00), en el marco del 

Convenio del Mantenimiento de Edificios Escolares-Obras 
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Complementarias 2024-2025,  para la demolición y  

reconstrucción del playón en ESRN Nº 3.- 

 Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1834-430-

2025, con un total de CUARENTA Y CUATRO (44) 

folios, que registra comprobantes de egresos por la suma 

de PESOS: ONCE MILLONES, CIENTO DOCE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHENTA 

CENTAVOS ($11.112.766,80).-  

 Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han 

sido aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 11 días 

del mes de Febrero de 2025, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

  

    

 CERTIFICACIÓN Nº: 13/2025.- 

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

       Presidente                 Vocal                               Vocal      

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD 

DE RÍO COLORADO CERTIFICA:  

 Que la Municipalidad ha recibido fondos por la suma de 

PESOS DOS MILLONES, TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS, ($ 

2.354.692,50), en el marco del Convenio del 

Mantenimiento de Edificios Escolares-Obras 

Complementarias 2024-2025,  para el acondicionamiento 

de pilares eléctricos en  EP Nº 18.- 

 Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1835-430-

2025, con un total de TREINTA Y UN (31) folios, que 

registra comprobantes de egresos por la suma de PESOS: 

UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL 

TRESCIENTOS DIECISIETE CON TREINTA Y CINCO 

CENTAVOS  

($ 1.780.317,35).-  

 Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han 

sido aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 11 días 

del mes de Febrero de 2025, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

CERTIFICACIÓN Nº: 14/2025.- 

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

       Presidente               Vocal                                 Vocal      

  

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD 

DE RÍO COLORADO CERTIFICA:  

 Que la Municipalidad ha recibido fondos por la suma de 

PESOS DIECIOCHO MILLONES, TREINTA Y SIETE 

MIL TRESCIENTOS CON 00 CENTAVOS,                   

($ 18.037.300,00), en el marco del Convenio del 

Mantenimiento de Edificios Escolares-Obras 

Complementarias 2024-2025,  para la demolición y  

reconstrucción del paredón en EPNº 18.- 

 Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1836-430-

2025, con un total de OCHENTA Y NUEVE (89) folios, 

que registra comprobantes de egresos por la suma de 

PESOS: DIECIOCHO MILLONES, CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

UNO CON CUATRO CENTAVOS ($18.488.591,04).-  

 Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han 

sido aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 11 días 

del mes de          Febrero de 2025, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

CERTIFICACIÓN Nº: 15/2025.- 

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente            Vocal                         Vocal      

  

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE RÍO COLORADO CERTIFICA:  

 Que la Municipalidad ha gestionado fondos, en el 

marco del Convenio del Servicio de Alimentación 

Escolar, periodo Enero 2025.- 

 Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1838-

430-2025, con un total de OCHO (08) folios, que 

registra comprobantes de egresos por la suma de 



BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE RÍO COLORADO Nº 163 – 29 DE MARZO DE 2025-EDICIÓN DE  24 PÁGINAS-SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

22 
 

PESOS: SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS CON SESENTA Y DOS ($ 

77.946,62).-  

 Que, de los controles efectuados, surge que los fondos 

han sido aplicados al fin para el cual se hallaban 

destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 

20 días del mes de          Febrero de 2025, para ser 

presentado ante las autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

        CERTIFICACIÓN Nº: 16/2025.- 

 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente               Vocal                           Vocal      

  

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE RÍO COLORADO CERTIFICA:  

 Que la Municipalidad ha recibido fondos, en el marco 

del Convenio del Servicio de Transporte Escolar para 

el periodo Enero 2025, por la suma de PESOS 

DIECISIETE MILLONES, SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS CON VEINTITRES 

CENTAVOS ($ 17.664.246,23).- 

 Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1839-

430-2025, con un total de DIEZ (10) folios, que 

registra comprobantes de egresos por la suma de 

PESOS: TRESCIENTOS CINCO MIL CIENTO 

OCHENTA CON NOVENTA CENTAVOS ($ 

305.180,90), y notas de créditos por diferencias de 

facturación, por la suma de PESOS: 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA ($ 833.760,00).  

 Que, de los controles efectuados, surge que los fondos 

han sido aplicados al fin para el cual se hallaban 

destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 

20 días del mes de          Febrero de 2025, para ser 

presentado ante las autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

CERTIFICACIÓN Nº: 17 /2025.- 

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente          Vocal                  Vocal      

  

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE RÍO COLORADO CERTIFICA:  

-Que la Municipalidad ha gestionado fondos, en el marco 

del Convenio del Servicio de Provision de Insumos de 

Limpieza  para el periodo Enero 2025.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1837-

430-2025, con un total de CINCUENTA Y NUEVE (59) 

folios, que registra comprobantes de egresos por la suma 

de PESOS: NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE CON TRECE 

($ 955.579,13),  

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han 

sido aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 

25 días del mes de          Febrero de 2025, para ser 

presentado ante las autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

CERTIFICACIÓN Nº: 18 /2025.- 

         

  FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente           Vocal                  Vocal      

  

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE RÍO COLORADO CERTIFICA:  

-Que la Municipalidad ha recibido fondos, en el marco del 

Convenio de Mantenimiento de Edificios Escolares  para el 

periodo Enero 2025, por la suma de PESOS DIECISIETE 

MILLONES, TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y OCHO CON DOS CENTAVOS ($ 

17.031.968,02).- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1840-

430-2025, con un total de VEINTISIETE (27) folios, que 

registra comprobantes de egresos por la suma de PESOS: 

QUINIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES CON SETENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($ 510.453,75),  

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han 
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sido aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 

25 días del mes de          Febrero de 2025, para ser 

presentado ante las autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

CERTIFICACIÓN Nº: 19 /2025.- 

           

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente        Vocal                  Vocal      

  

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE RÍO COLORADO CERTIFICA:  

-Que la Municipalidad ha recibido fondos, en el marco del 

Convenio de Servicio de Transporte Escolar para el 

periodo Febrero 2025, por la suma de PESOS SESENTA 

Y DOS MILLONES, NOVECIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE CON 

TRECE CENTAVOS ($ 62.969.427,13).- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1841-

430-2025, con un total de OCHO (08) folios, que registra 

comprobantes de egresos por la suma de PESOS: 

TRESCIENTOS CINCO MIL CIENTO OCHENTA CON 

NOVENTA CENTAVOS    ($ 305.180,90),  

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han 

sido aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 

20 días del mes de          Marzo de 2025, para ser 

presentado ante las autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

CERTIFICACIÓN Nº: 20 /2025.- 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                 Vocal                           Vocal      

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE RÍO COLORADO CERTIFICA:  

-Que la Municipalidad ha recibido fondos, en el marco del 

Convenio de Servicio de Alimentacion Escolar para el 

periodo Febrero 2025, por la suma de PESOS OCHENTA 

MILLONES, CUATROCIENTOS VEINTCUATRO MIL 

SESENTA Y NUEVE CON SESENTA Y TRES  ($ 

80.424.069,63).- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1842-

430-2025, con un total de OCHO (08) folios, que registra 

comprobantes de egresos por la suma de PESOS: 

SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y SEIS CON SESENTA Y DOS    ($ 77.946,62),  

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han 

sido aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 

20 días del mes de          Marzo de 2025, para ser 

presentado ante las autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

CERTIFICACIÓN Nº: 21 /2025.- 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                            Vocal      
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